
AÑO XXX   -     Ushuaia, Lunes 04 de Enero de 2021    -    Nº 0000 1

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

1
«2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACION DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL»

AÑO XXX Nº 5006

BOLETIN OFICIAL

Ushuaia, Jueves 09 de Diciembre de 2021

"2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"

República Argentina

PODER  EJECUTIVO

Prof. Gustavo Adrián MELELLA
Gobernador

Mónica Susana URQUIZA
Vicegobernadora

D.I. Analía Inés CUBINO
Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología
Prof. Verónica Evangelina GONZALEZ

Ministro de Desarrollo Humano

Dra. Judit Jésica Rosana DI GIGLIO
Ministro de Salud

Javier Marcelo EPOSTOLeonardo Miguel ZARA

Lic. Andrés Manuel DACHARY
Secretario de Malvinas, Antártida, Islas del Atlántico Sur y

Asuntos  Internacionales

Dr. Federico Armando RUNIN
Secretario de Representación Política de Gobierno

Carlos Claudio CARRERAPaula Elizabeth GARGIULO Omar Daniel NOGAR

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Lic. Guillermo Daniel FERNANDEZ
Ministro  de Finanzas Públicas

Lic. Paulo Agustín TITA
Ministro Jefe de Gabinete

Prof. María Gabriela CASTILLO
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Sonia Elizabeth CASTIGLIONE
Ministro de Producción y AmbienteDra. Adriana Cristina CHAPPERON

Ministro  deGobierno, Justicia y Derechos
Humanos Marcelo Juan ROMERO

Ministro de Trabajo y Empleo

Dr. José Guillermo CAPDEVILA
Secretario General, Legal y Técnico

LEYES PROVINCIALES
LEY PROVINCIAL N° 1390

Sancionada el día 18 de Noviembre de 2021.-
Promulgada el día 07 de Diciembre de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Establécese el uso obligatorio del logo de las "Islas Malvinas" en las camisetas y uniformes deportivos de las selecciones,
combinados y deporte individual de todas aquellas disciplinas que representen a la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur en competencias regionales, provinciales, nacionales e internacionales.
Artículo 2°.- Establécese que el lago debe contener a la Isla Soledad y a la Isla Gran Malvina con los colores de la bandera de la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur como parte integrante de su territorio y enmarcado con los colores de la bandera Argentina
y acompañado de la leyenda "Las Malvinas son Argentinas" tal como se muestra en el Anexo 1, adjunto a la presente.
Artículo 3°.- Establécese que el tamaño y la ubicación del logo tendrá una dimensión de siete (7) centímetros de ancho por cinco (5) centímetros
de alto y se fijará preferentemente en el lado izquierdo, según las particularidades del uniforme deportivo.
Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021.

 LOFFLER

- - - - 0 - - - -
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DECRETO N° 2585           07-12-21

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1390. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

      MELELLA
Adriana C. CHAPPERON

LEY PROVINCIAL N° 1391

Sancionada el día 18 de Noviembre de 2021.-
Promulgada el día 07 de Diciembre de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Establécese en el ámbito de los tres Poderes del Estado Provincial la definición de antisemitismo aprobada por la Alianza
Internacional para el Recuerdo del Holocausto el 26 de mayo de 2016, incorporada al régimen nacional a través de la Resolución del Ministerio
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación Nº 114/2020 de fecha 4 de junio de 2020.
Artículo 2°.- Entiéndese por antisemitismo en base al cuerpo legal nacional e internacional a lo siguiente: "El antisemitismo es una cierta
percepción de los judíos que puede expresarse como el odio a los judíos. Las manifestaciones físicas y retóricas del antisemitismo se dirigen a
las personas judías o no judías y a sus bienes, a las instituciones de las comunidades judías y a sus lugares de culto".
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021.

 LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 2586           07-12-21

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1391. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

      MELELLA
Adriana C. CHAPPERON

LEY PROVINCIAL N° 1392

Sancionada el día 18 de Noviembre de 2021.-
Promulgada el día 07 de Diciembre de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

LEY THIAGO NAHUEL

Artículo 1°.- Establécese el uso obligatorio de la imagen de las "Islas Malvinas" en  guardapolvos y uniformes de la Educación Inicial, Educación
Primaria y Educación Secundaria de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, del ámbito público y privado.
Artículo 2°.- Establécese que la imagen deberá contener la isla Soledad con los colores de la bandera argentina y la isla Gran Malvina con los
colores de la bandera de la Provincia como parte integrante de su territorio tal como se muestra en el Anexo I, adjunto a esta ley.
Atendiendo a que la disposición transitoria primera de la constitución de la República Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía
sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante
del Territorio Nacional y que por la Ley nacional 23.775, estos territorios se encuentran bajo la jurisdicción de la Provincia.
Artículo 3°.- Establécese que la imagen debe tener una dimensión mínima de siete (7) centímetros de ancho por cinco (5) centímetros de alto y
los colores tanto de la bandera argentina como los de la Provincia deben ser los establecidos en la simbología oficial.
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Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo proveerá a principio del ciclo lectivo, los bordados o estampas de calor, a cada estudiante que socialmente
corresponda, a los fines de que la familia pueda colocarlos en sus respectivos guardapolvos o uniformes. A tal fin, el Poder Ejecutivo podrá
suscribir convenios de responsabilidad social con empresas y/o comercios interesados.
Artículo 5°.- Reconózcase y destáquese al alumno Thiago Nahuel HUENCHILLAN de la Escuela 126 de la Ciudad de Comodoro Rivadavia por
el valor, el coraje y la convicción demostrada al defender la integridad territorial, la soberanía sobre las Islas Malvinas y plasmar el espíritu de
lucha de los argentinos. Este espíritu de lucha que quedó demostrado en ocasión de corregir sin claudicar a su maestra de tercer grado que
reprodujo, en clase, la pretensión colonialista sobre el Archipiélago.
Artículo 6°.- Comuníquese el respeto y agradecimiento de esta Cámara legislativa en nombre del pueblo de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur a Thiago Nahuel HUENCHILLAN, su madre Jessica GÓMEZ y a su padre Juan HUENCHILLAN.
Artículo 7°.- Solicitase a la Cámara de Diputados y Senadores de nuestra nación impulsar la sanción de una Ley nacional de idéntica índole, con
el propósito de instaurar conciencia malvinizadora y de pertenencia territorial de las Islas Malvinas a la República Argentina en todos los
establecimientos educativos de nuestro país.
Artículo 8°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021.

  LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 2587           07-12-21

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1392. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

      MELELLA
Adriana C. CHAPPERON

LEY PROVINCIAL N° 1393

Sancionada el día 18 de Noviembre de 2021.-
Promulgada el día 07 de Diciembre de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- lnstitúyese en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, como "Día en Recuerdo a las
Víctimas de Tránsito" el tercer domingo de noviembre de cada año, en homenaje a las víctimas y sus familias, de acuerdo a lo establecido en la
Resolución A/60/5, de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 26 de octubre de 2005.
Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo debe desarrollar actividades para visibilizar, concientizar, sensibilizar y educar en la prevención de siniestros
viales. A tales efectos podrá celebrar convenios con organismos públicos y privados, del ámbito municipal, provincial, nacional o internacional
relacionados con la materia.
Artículo 3°.- La autoridad de aplicación es el Ministerio de Gobierno, Trabajo, Justicia y de Derechos Humanos a través del área correspondiente
o que en el futuro lo reemplace.
Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021.

  LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 2588           07-12-21

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1393. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

      MELELLA
Adriana C. CHAPPERON
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DECRETO N° 2140           22-10-21

VISTO el Expediente Nº MTE-E-67991-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la señora María Laura
ZUÑIGA, D.N.I. Nº 32.769.195, como agente categoría 10 P.O.M.y S., en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Empleo.
Que en los documentos 2 y 7 obran las autorizaciones pertinentes.
Que se cuenta con la vacante presupuestaria pertinente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma.
Que atento la situación sanitaria imperante, y con el fin de tender a la simplificación de los trámites que lleva adelante la Administración Pública
Provincial, resulta oportuno facultar al señor Ministro de Trabajo y Empleo a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de
la persona que por el presente se designa, cuando medien razones atendibles para ello.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Empleo, a
la señora María Laura ZUÑIGA, D.N.I. Nº 32.769.195, como agente categoría 10 P.O.M.y S., otorgándosele un plazo de noventa (90) días
desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial
Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo  apercibimiento
de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado la señora
María Laura ZUÑIGA, D.N.I. Nº 32.769.195, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3º.- Facultar al señor Ministro de Trabajo y Empleo a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de la persona
que por el presente se designa cuando medien razones atendibles para ello.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

      MELELLA
                            María G. CASTILLO

DECRETO N° 2141           22-10-21

VISTO el expediente Nº MJG-E-63665-2021 y su vinculado Nº MJG-E-16760- 2021, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos tramita la autorización de la renovación de la adscripción de la agente Vanesa Melina Y ANOS, legajo Nº 25412860/
00, categoría 10 P.O.M. y S., al ámbito de la Legislatura Provincial.
Que la mencionada revista presupuestariamente en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que en el documento 2, obra el pedido formal del Vicepresidente 1º A/C de la Presidencia del Poder Legislativo de la Provincia, señor Damián
LOFFLER, quién manifestó la necesidad de continuar con la colaboración de la citada agente a partir de la finalización de la adscripción que fue
otorgada por el Decreto Provincial Nº 757/21.
Que en el documento 6, obra el autorizado de la señora Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que asimismo, consta la intervención de la Secretaría de la Unidad Gobernador Ushuaia, como así también, obra la autorización del señor
Ministro Jefe de Gabinete, de conformidad a lo indicado en la Circular Nº 001/2020, producida por el Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en las Leyes Nº 22.140 y Nº 22.251, y su Decreto Nacional Reglamentario Nº 2058/85, Anexo
I, Punto 2.3 y 4.

DECRETOS
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la renovación de la adscripción de la agente Vanesa Melina Y ANOS, legajo Nº 25412860/00, categoría 10 P.O.M.
y S., al ámbito de la Legislatura Provincial; a partir  del día trece (13) de noviembre del 2021 y por el término de seis (6) meses, en virtud de lo
establecido en las Leyes Nacionales Nº 22.140 y Nº 22.251, y su Decreto Nacional Reglamentario Nº 2058/85, Anexo I, Punto 2.3 y 4. Ello por
los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que solicitó la adscripción de la agente de referencia deberá enviar dentro de los primeros cinco (5) días de cada
mes al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, un informe sobre la real prestación de servicio del mes anterior, teniendo en
cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del pago de los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
                                      Paulo A. TITA

DECRETO N° 2142           22-10-21

VISTO el Expediente Nº MTE-E-67988-2021 del registro de esta Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la señora Mirian Ester
GARCÍA, D.N.I. Nº 27.035.845, como agente categoría 10 P.O.M.y S., en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Empleo.
Que en los documentos 2 y 4 obran las autorizaciones pertinentes.
Que se cuenta con la vacante presupuestaria pertinente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma.
Que atento la situación sanitaria imperante, y con el fin de tender a la simplificación de los trámites que lleva adelante la Administración Pública
Provincial, resulta oportuno facultar al señor Ministro de Trabajo y Empleo a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de
la persona que por el presente se designa, cuando medien razones atendibles para ello.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Empleo, a
la señora Mirian Ester GARCÍA, D.N.I. Nº 27.035.845, como agente categoría 10 P.O.M.y S., otorgándosele un plazo de noventa (90) días
desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial
Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo  apercibimiento
de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado la señora
Mirian Ester GARCÍA, D.N.I. Nº 27.035.845, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3º.- Facultar al señor Ministro de Trabajo y Empleo a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de la persona
que por el presente se designa cuando medien razones atendibles para ello.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

      MELELLA
                            María G. CASTILLO

DECRETO N° 2143           22-10-21
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VISTO el Expediente Nº MTE-E-67987-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la señora Silvana Noemí
SALDIVIA, D.N.I. Nº 36.737.573, como agente categoría 10 P.A.y T., en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Empleo.
Que en los documentos 2 y 4 obran las autorizaciones pertinentes.
Que se cuenta con la vacante presupuestaria pertinente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma.
Que atento la situación sanitaria imperante, y con el fin de tender a la simplificación de los trámites que lleva adelante la Administración Pública
Provincial, resulta oportuno facultar al señor Ministro de Trabajo y Empleo a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de
la persona que por el presente se designa, cuando medien tazones atendibles para ello.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Empleo, a
la señora Silvana Noemí SALDIVIA, D.N.I. Nº 36.737.573, como agente categoría 10 P.A.y T., otorgándosele un plazo de noventa (90) días
desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial
Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo  apercibimiento
de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado la señora
Silvana Noemí SALDIVIA, D.N.I. Nº 36.737.573, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3º.- Facultar al señor Ministro de Trabajo y Empleo a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de la persona
que por el presente se designa cuando medien razones atendibles para ello.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

      MELELLA
                            María G. CASTILLO

DECRETO N° 2144           22-10-21

VISTO el expediente Nº MJG-E-61076-2021 y su vinculado Nº MJG-E-22421- 2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el primer expediente mencionado en el VISTO tramita el reconocimiento y la autorización de la renovación de la adscripción del
docente Carlos Augusto CORVALÁN, legajo Nº 25266901/03, en las seis (6) horas cátedra del Nivel Jóvenes y Adultos que ostenta como
Titular en el Centro Educativo de Nivel Secundario Nº 1 Río Grande, al ámbito de la Legislatura Provincial.
Que el mencionado revista presupuestariamente en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que en el documento 3, obra el pedido formal de la señora Vicegobernadora y Presidente del Poder Legislativo, a solicitud de la Legisladora Prof.
Andrea Graciela FREITES, quién manifestó la necesidad de continuar con la colaboración del citado docente a partir de la finalización de la
adscripción que le fue otorgada por el Decreto Provincial Nº 1218/21.
Que en el documento 6, obra el autorizado de la señora Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que asimismo, consta la intervención de la Secretaría de la Unidad Gobernador Ushuaia, como así también la autorización del señor Ministro
Jefe de Gabinete, de conformidad a lo indicado en la Circular Nº 00 l /2020, producida por el Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en las Leyes Nacionales Nº 22.140 y Nº 22.251 y su Decreto Nacional Reglamentario Nº 2058/
85, Anexo I, Punto 2.3 y 4.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.
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Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y autorizar la renovación de la adscripción del docente Carlos Augusto CORVALÁN, legajo Nº 25266901/03, en
las seis (6) horas cátedra del Nivel Jóvenes y Adultos que ostenta como Titular en el Centro Educativo de Nivel Secundario Nº 1 Río Grande,
al ámbito de la Legislatura Provincial, a partir del día diecisiete (17) de octubre del 2021 y por el término de seis ( 6) meses, en virtud de lo
establecido en las Leyes Nacionales Nº 22.140 y Nº 22.251 y su Decreto Nacional Reglamentario Nº 2058/85, Anexo I, Punto 2.3 y 4. Ello por
los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que solicitó la adscripción del docente de referencia deberá enviar dentro de los primeros cinco (5) días de cada
mes al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, un informe sobre la real prestación de servicios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del pago de los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
                                      Paulo A. TITA

DECRETO N° 2145           22-10-21

VISTO el Expediente Nº MTE-E-67993-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la señora María Rosa NUÑEZ,
D.N.I. Nº 22.066.569, como  agente categoría 10 P.O.M.y S., en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Empleo.
Que  en los documentos 2 y 8 obran las autorizaciones pertinentes.
Que  se cuenta con la vacante presupuestaria pertinente.
Que  resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para  la presentación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto  en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de  renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que  atento la situación sanitaria imperante, y con el fin de tender a la simplificación  de los trámites que lleva adelante la Administración Pública
Provincial, resulta oportuno  facultar al señor Ministro de Trabajo y Empleo a efectuar la readecuación del lugar de prestación  de servicios de la
persona que por el presente se designa, cuando medien razones atendibles para ello.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el  ámbito del Ministerio de Trabajo y Empleo, a la
señora María Rosa NUÑEZ, D.N.I. Nº 22.066.569, como agente categoría 10 P.O.M.y S., otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su
notificación, para la presentación del certificado de aptitud psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94,
Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil  siguiente de haber acreditado la señora
María Rosa NUÑEZ, D.N.I. Nº 22.066.569, la  aceptación de renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3º.- Facultar al señor Ministro de Trabajo y Empleo a efectuar la readecuación del lugar  de prestación  de servicios de la persona que
por el presente se designa cuando medien razones atendibles para ello.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias  del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes  corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

      MELELLA
                            María G. CASTILLO
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

Resolución Nº 2877/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de DETTLER,
Juan Roberto, CUIT 20-23330384-5  por  la  suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $250.000,00), la que será
abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de DETTLER, Juan Roberto CUIT / CUIL Nº
20-23330384-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2878/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de FRANCO,
Ignacio Lorenzo, CUIT 20-42589527-4 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($250.000,00), la que será
abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de FRANCO, Ignacio Lorenzo CUIT / CUIL
Nº 20-42589527-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2879/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de CAMACHO,
Alberto Martin, CUIT 20-23625348-2 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $250.000,00), la que será
abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de RODRIGUEZ, Carolina CUIT / CUIL Nº
27-13507524-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2880/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de ROSELLI
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CABRERA, Hernán Matías, CUIT 20-32130950-0 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 ($ $250.000,00), la que
será abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de ROSELLI CABRERA, Hernán Matías
CUIT / CUIL Nº 20-32130950-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2881/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicio de los agentes Omar Dante Antonio BARBIERI, legajo N° 21571090/00/04, categoría 23 P.A.
y T. y Sabrina Magali GONZALEZ FEIGI, legajo N° 36734428/00, categoría 10 P.A. y T a las ciudades de Tolhuin y Río Grande el día diecinueve
(19) de noviembre de 2021. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar los gastos en concepto de viáticos correspondientes, a favor de los agentes mencionados precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente será imputado a la U.G.G: 8063 UG U.G.C: UC8063 del ejercicio financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2882/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Reemplazar el Anexo I de la Resolución M. P. y A. Nº 2829/21, por el Anexo I que forma parte integrante de la presente, por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, notificar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2883/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el traslado en comisión de servicios de los agentes dependientes de la Dirección General de Recursos Hídricos, en todo
el ámbito provincial, entre los días veintidós (22) y veintiséis (26) de noviembre de 2021, a fin de realizar actividades programadas conforme a lo
que se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar los gastos en concepto de viáticos correspondientes, a favor de los agentes detallados en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2884/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el traslado en comisión de servicios a la ciudad de Río Grande, para el día veinte (20) de noviembre de 2021, de los
agentes Patricia Alejandra RIOS Legajo N° 26665373/00 y Sergio José CAMARGO Legajo N° 22597740/00, con el fin de concurrir en el marco
de una capacitación. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar los gastos en concepto de viáticos correspondientes a favor de los agentes detallados precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demanda el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2885/21 18 de noviembre 2021.
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de GÓMEZ
CARRILLO, Paula, CUIT 27-36552147-1 por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100
($229.900,00), la que será abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de GÓMEZ CARRILLO, Paula CUIT / CUIL
Nº 27-36552147-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2886/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de MEDINA,
Paula Sabrina, CUIT 27-32969817-9 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($250.000,00), la que será abonado
por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de MEDINA, Paula Sabrina CUIT / CUIL Nº
27-32969817-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2887/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de VARGAS
BARRIENTOS Silvana Paola, CUIT 27-31932185-9 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($250.000,00), la
que será abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de VARGAS BARRIENTOS Silvana Paola
CUIT / CUIL Nº 27-31932185-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2888/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de la firma LA
MALLORQUINA RG S.A.S CUIT Nº 33-71657473-9, por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000,00), la que será
abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma LA MALLORQUINA RG S.A.S
CUIT Nº 33-71657473-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2889/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de CARDOSO,
Diego Rodolfo, CUIT 20-30153863-5  por  la suma  de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $250.000,00), la que será
abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de CARDOSO, Diego Rodolfo CUIT / CUIL
Nº 20-30153863-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2890/21 18 de noviembre 2021.

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Recuperación" a favor de RAMOS
CARLOS, Lidia Beatriz, CUIT Nº 27-27983017-8 por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 25.000,00), el que será abonado
por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de RAMOS CARLOS, Lidia Beatriz CUIT /
DNI Nº 27-27983017-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2891/21 19 de noviembre 2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de MOYANO,
Diego Martín, CUIT 20-31577197-9 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($250.000,00), la que será
abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de MOYANO, Diego Martín CUIT / CUIL Nº
20-31577197-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
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al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2892/21 19 de noviembre 2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Recuperación" a favor de HASSAN
Diego Ramón, CUIT Nº 20-31696852-0, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000,00), el que será abonado por única
vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de HASSAN Diego Ramón CUIL / DNI Nº 20-
31696852-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2893/21 19 de noviembre 2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Recuperación" a favor de VOUILLEZ
Sebastián Oscar, CUIT Nº 20-32131187-4, por la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS 97/100 ($4.706,97), el que será abonado
por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de VOUILLEZ Sebastián Oscar CUIL / DNI
Nº 20-32131187-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2895/21 19 de noviembre 2021

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicio del Agente Atilio Javier SANCHEZ, legajo N° 26509173/00, categoría 10 P.O.M.y S. a la
ciudad de Tolhuin los días 23, 24 y 25 de noviembre de 2021. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar los gastos en concepto de liquidación de viáticos a favor del agente mencionado precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- La presente erogación ha sido imputada a la UGG-8052 UG, UGC-UC 8052, inciso 3 del ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2896/21 19 de noviembre 2021

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto de pasajes aéreos, a favor de los señores LIBKIND FRATI Diego DNI N° 18.809.863 y BRUZONE María
Clara DNI N° 29.940.885, quienes se trasladarán a la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de realizar
actividades relacionadas con el Programa "Ciencia y Cerveza", entre los días diez (10) y once (11) de diciembre del presente año.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la extensión de dos (2) ordenes de pasajes aéreos, por los tramos BARILOCHE - BS.AS - USHUAIA - BS.AS. -
BARILOCHE, a favor de los señores LIBKIND FRATI Diego y BRUZONE María Clara.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias correspondiente, del
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ejercicio económico y financiero en vigencia
ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2897/21 19 de noviembre 2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento instrumentado y otorgar un subsidio en el marco de la "Línea Capitalización" a favor de RAZZA Iván
Mauricio Ezequiel, CUIT Nº 20-38785959-5, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 250.000,00), el que
será abonado por única vez. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino requerido por el beneficiario según documentación adjuntada a las presentes
actuaciones. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el artículo 1º de
la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de RAZZA, Iván Mauricio Ezequiel CUIT /
DNI Nº 20-38785959-5
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que deberá efectuar la rendición final del subsidio dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados a partir del pago. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente en la UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2898/21 19 de noviembre 2021

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el traslado en comisión de servicios a los agentes dependientes de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y
Gestión de Ambientes Forestales en todo el ámbito provincial entre los días veintitrés (23) al veintiocho (28) de noviembre del año 2021, conforme
a las actividades programadas que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la liquidación de los viáticos correspondientes a favor de los agentes detallados en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2899/21 19 de noviembre 2021

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el traslado en comisión de servicios a la ciudad de Río Grande para el día veintiséis (26) de noviembre del año 2021 de
la agente Miriam Beatriz DIAZ, Legajo Nº 21703210/00, perteneciente a la Dirección de Infraestructura y Equipamiento. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar el gasto en concepto de viáticos correspondientes, a favor de la agente detallada precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.

CASTIGLIONE

Resolución Nº 2900/21 19 de noviembre 2021

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la comisión de servicio prevista para el día diecinueve (19) de noviembre de 2021 autorizada mediante
Resolución M. P. y A. Nº 2828/21. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESOLUCIONES SECRETARÍA
DE COORDINACIÓN

M.S.

N° 23 a 25

Año 2021

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"
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DISPOSICIONES REGISTRO
PROVINCIAL DE MARCAS Y

SEÑALES
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DISPOSICIÓN SUBSECRETARÍA
DE COMERCIO ZONA NORTE Y

CENTRO - M.J.G.

N° 140
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COMUNICADOS
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B.O. 5003/5008

LICITACIONES

B.O. 5002/5007
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B.O. 5002/5007

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 25/2021
EXPEDIENTE D.P.O.S.S. CC Nº 413/2021.

OBJETO: Adquisición de materiales e insumos destinados al laboratorio de esta Dirección Provincial.
ÁREA SOLICITANTE: Área Coordinación de Laboratorios, consultas sobre especificaciones: laboratorio@dposs.gov.ar.
FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: hasta el día LUNES 27 DE DE DICIEMBRE DE 2021 a las 11:00 hs.-
LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Se recepcionarán en la Mesa de Entradas de la D.P.O.S.S. sita en Gdor. Campos Nº 133 de la
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B.O. 5003/5006

ciudad de Ushuaia.
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: La apertura de sobres se realizará el día LUNES 27 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 12:00 hs.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: en las instalaciones de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, Administración Central,
sita en Gdor. Campos Nº 133 de la ciudad de Ushuaia.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($
3.576.320,00).
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO.
CONSULTAS: Los pliegos correspondientes a la presente licitación pública, podrán descargarse de la página web oficial: www.dposs.gob.ar o
bien, solicitarse en las oficinas de Compras y Contrataciones de la D.P.O.S.S. sita en Gdor. Campos Nº 133 de la ciudad de Ushuaia, a través del
correo electrónico compras@dposs.gov.ar

DIFUSIÓN DEL LLAMADO A LICITACION PRIVADA:

LICITACION PRIVADA
LLAMADO Nº 01 - EXPEDIENTE Nº 476/2021.

OBJETO: ADQUISICION DE INSUMOS INFORMATICOS Y ELECTRONICOS PARA LA C.P.PYP,T,D,F
ÁREA SOLICITANTE: CAJA DE PREVISIÓN POLICIAL DE TIERRA DEL FUEGO

FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: HASTA EL 20/12/2021 A LAS 14:00HS.

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 9 DE JULIO 421

FORMA DE PRESENTACIÓN: EN SOBRE CERRADO.

APERTURA: 20/12/2021 A LAS 15:00HS.

DIRECCIÓN: 9.DE JULIO N° 421 USHUAIA
B.O. 5005/5007

CONVOCATORIA

B.O. 5003/5007
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EDICTOS

B.O. 5005/5006

B.O. 5005/5007
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B.O. 5001 - 5006
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

ANEXOS
LEYES PROVINCIALES

N° 1390 - 1392

Año 2021

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
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ANEXOS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Y AMBIENTE

N° 2883 - 2898
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S U M A R I O
Referencias Pág.

LEYES PROVINCIALES

1390 ESTABLECE el uso obligatorio del logo de las "Islas Malvinas" en las camisetas y
uniformes deportivos de las selecciones, combinados y deporte individual de todas
aquellas disciplinas que representen a la Provincia, en competencias regionales,
provinciales, nacionales e internacionales 1

1391 ESTABLECE en el ámbito de los tres Poderes del Estado Provincial la definición de
antisemitismo aprobada por la Alianza Internacional para el Recuerdo del Holocausto
el 26 de mayo de 2016, incorporada al régimen nacional a través de la Resolución del
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación N° 114/2020 2

1392 ESTABLECE el uso obligatorio de la imagen de las "Islas Malvinas" en guardapolvos y
uniformes de la Educación Inicial, Educación Primaria y Educación Secundaria de la Provincia 2

1393 INSTITUYE en el ámbito de la Provincia, como "Día en Recuerdo a las Víctimas de Tránsito"
el tercer domingo de noviembre de cada año, de acuerdo a lo establecido en la Resolución
A/60/5 de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 26 de octubre de 2005 3

DECRETOS

2585 TENGA POR LEY N° 1390 2
2586 TENGA POR LEY N° 1391 2
2587 TENGA POR LEY N° 1392 3
2588 TENGA POR LEY N° 1393 3
2140 DESIGNA en planta permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito

del Ministerio de Trabajo y Empleo, a la Sra. María Laura ZUÑIGA 4
2141 AUTORIZA la renovación de la adscripción de la agente Vanesa Melina YANOS, al

ámbito de la Legislatura Provincial 4
2142 DESIGNA en planta permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito

del Ministerio de Trabajo y Empleo, a la Sra. Mirian Ester GARCIA 5
2143 DESIGNA en planta permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito

del Ministerio de Trabajo y Empleo, a la Sra. Silvana Noemí SALDIVIA 5
2144 RECONOCE y Autoriza la renovación de la adscripción del docente Carlos Augusto

CORVALAN, al ámbito de la Legislatura Provincial 6
2145 DESIGNA en planta permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito

del Ministerio de Trabajo y Empleo, a la Sra. María Rosa NUÑEZ 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
2877/21 a 2893/21 - 2895/21 a
2900/21 8

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE SALUD
1576/21 14

RESOLUCIONES SECRETARÍA DE COORDINACIÓN - M.S.
23/21 a 25/21 18

DISPOSICIONES REGISTRO PROVINCIAL DE MARCAS Y SEÑALES - M.P. y A.
41/21 a 43/21 25

DISPOSICIÓN SUBSECRETARÍA DE COMERCIO ZONA NORTE Y CENTRO - M.J.G.
140/21 30

COMUNICADO

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos informa a las empresas que se encuentra
disponible Circular Aclaratoria N° 01 (Sin Consulta) de la Licitación Pública 30/21 34

LICITACIONES

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos convoca a participar de la Licitación Pública
N° 29/21 35
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos convoca a participar de la Licitación Pública
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Dirección Boletín Oficial de la Provincia TdF

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Planta Baja - C.P. 9410 Ushuaia

Tel.: (02901) 42-3705 - Int. 2118
Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar

E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficialtdf@gmail.com

N° 30/21 36
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Pública N° 25/21 36
La Caja de Previsión Policial de Tierra del Fuego convoca a participar de la Licitación
Privada N° 01/21 Expte. 476/2021 37

CONVOCATORIA

BAHIA CAUQUEN S.A.  convoca a Asamblea General Ordinaria 37

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Primera Instancia del Trabajo N° 2 DJN, comunica autos caratulados
"LEGUE MARTIN SEBASTIAN Y OTRO C/FOXMAN FUEGUINA S.A. S/DESPIDO" 38
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 DJS, comunica autos caratulados
"OLIVA OSMAR RITO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" 38
El Juzgado de Primera Instancia del Trabajo N° 1 DJS, comunica autos caratulados
"PINTOS RODOLFO MAXIMILIANO C/ ROSAS CARLOS EDGARDO Y OTROS
S/ DIFERENCIAS SALARIALES" 39
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